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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don

’ de foros o person<i en quien dele- 
gue. un matador o ex matador de 

: loros un representante de la Socie- 
' dad de picadores, un revistero tau

rino o aficionado y un represen
tante de la Sociedad Protectora de

ai-itCi-u/r, óHio que también î clon por haber quedaco desíerla 
ce UíUi manera constanti* en | la primera, y con rebaja ahora del 
el vol ormtro lastaiado en la ' ’

Alfonso Xlll (q. D. g.). Su
Majestad la Reina Doña Vic- Animales. Actuará de Secretario 
toria Eugenia; Su Alteza Real Comisión el Jefe de la Bri- 
el Príncipe de Asíurias e In- Espectáculos de la Direc-
fantes y demás personas de general de seguridad.

5^ El dictamen de esta Comisión se in-la Augusta Rea! Familia
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta IG de mayo)

AüMiNISTHACiÓN CEKTPñ
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corpot ará ¿il Reglamento de corri- 
das de loros vigt nte como articulo 
adicional y modificando los que re 

, suiíen en oposición con el mismo, 
i De Real orden lo digo a V. E. 
* para su cumplimiento y demás 

efecto*. Dios guarde a V. È. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1926.

Casa Ayuntamiento:
oust d e ra n d o ; q u e la so

ciedad «Buicio-f ya citada, 
no ha tratado, o mejor dicho 
no ha justificado esta defi
ciencia de ser icio conrazo- 

■ nes que permitan apreciar 
una causa de fuerza mayor, i

; He acordado
i Que por la Sociedad anó- 
i nima «Buicio* de alumbrado

ve'íHícinco por ciento del tipo que 
sirvió de base p.ara aquella, las si
guientes íincas urbana y rustica, 
embargadas a dicha demandada, 
bíjjo las condiciones qae luego se 
dirán.

5 JA izn la villa de Badarán, 
■ una casa habitación, sita en la ca- 
I He de la Secretarla, cuya casa es- 
j tá compuesta con su corral planta 
1 baja, un piso y desván, señalada 
I con el número tres, que tiene una

Ministerio
de la Gobernación

MARTíNfíZ ANIDO
,5 
f

Señores Director general de | 
seguridad y Gobernadores civiles I 
de todas las provincias. f

REAL ORDEN j
Exemo Sr : P¿ira evitar los per- i 

juicios que al público se irrogím 
con las suspensiones de las cev - ? 
das de toros y novillos y eslablecer j 
un medio de comprobación segur i 
de la justificación de tal medida, 
S. M. el Rey (q. D. g¿) se ha servi-

CIRCULAR

Ï

eléctrico, domiciliada en í 
bu enmayor, se haga a sus í 
abonados, a partir del día 17 j 
de los corrientes, una boni- ; 
ficacióí; en los recibos de f 
un cincuenta por ciento de • 
su importe, mientras dut a 1 
la deficiencia del servicio * 
comprobada, para lo cual, ; 
tan pronto como el sumistro ■ 
vuelva a su normalidad, lo ‘ 
comunicará la empresa a í 
este Gobierno, a los efectos '

11’0' 

line 
rr?'.

is

írés

erhcie u extensión de cien mc- 
cuadrar.fos, incluso el corral;

a dercchcT entrando. Galo Te- 
R.'; ízqurerda, Clcíilde ¿Xlcnso, 
de cu cuatro mil pesetas.

Una fincc! rústica eu la ju- 
Ación de Badarán donde lía 
Cuesta Quemada, de veiníi- 

árcas noventa y cuatro centiá- 
; dr.dcRtc Norte. Angel San

Ala Pn y los demás aires, ribazo, 
tasada en trescientas setenta pese-

do disponer que cuando, como 
consecuencia de lluvias, ofrezco 
dudas, despues de facilitada ia 
entrada ai público en la plaza, el 
estado de su suelo a la hora misma 
marcada para el comienzo de la 
corrida, se toree de capa un novillo 
embolado, a fin de graduar por los 
llamados a ello los riesgos y difi
cultades que podría ofrecer aulori- 
zar la lidia, no perdiéndose con 
esto el derecho esiablecido a la 
devolución del importe de las en
tradas en los casos de aplazamien
to de las corridas.

Es asimismo la voluntad de Ô. 
M. que se designe una Comisión 
que estudie y proponga la forma : 
de reducir el riesgo a que son ! 
sometklos los caballos en las co
rridas de toros. Dicha Comisión 
será presidida por el Director ge
neral de Seguridad, que pedrá de
legar en el Subdírecioro Co.nisa 
rio general, y formarán parte de la 
misma como Vocales un represen 
tente de los ganadeios dz reses 
bravas, un empresario de corridas

Visto el informe emitido 
por la Verificación de Conta
dores eléctricos de la Pro-

de nueva e inmediata com- S 
I probación.
I Lo que se hace publico ? 
¡ en el Boletín Oficial de la ¡ 
1 provincia para general co- ■ 
Î nocimiento.

1 ’S,

5.® Gira en el camímo del 
' h-arco, de veinte áreas y noventa 
centiáreas, linda al Norte Nicolás 
J.arrea, Sur, Esteban Crespo, 
E.ste y Oeste, ribazo.s; tasada en

into cincuenta péselas.
4.® Otra en Las Cuentas, de

vincia, como
de la visita de inspección gi- j 
rada, de orden de este Go- í 
bierno, a la sociedad anóni- [ 
ma de alumbrado <Buicio> 
domiciliada en Fuenmayor;

Resultando: que hecha la | 
comprobación de voltaje en 1 
la red de distribución de di- I

Logroño, a 6 de mayo de ‘ 
consecuencia í 1926. • V ocho áreas y.cuorepta y sie-

•; te centiáreas, linda Norte y Este,El Gobernador, 
Ignacio G. de C’areaga

Administraeíón Jüsíicia
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I cha sociedad, correspon- 
i diente al pueblo de Fuenma
yor, en los días o, 8 y 17 del 

! actual, se ha notado una 
: deficiencia de voltaje, de 
un 40 por ciento aproxima
damente, y por lo tanto, muy 
superior al 7 por ciento el 
que la Real orden 23 de di
ciembre de 1923 fija para 
considerar el servicio como 
defectuoso:

Resultando: que la defi
ciencia anotada lo ha sido 
no tan solo en los tres días 
consecutivos de que se ha 
hecho mérito en el resultado

NAJERA

Don Tomás de Miguel y Rubio, 
juez Municipí'l Letrado de Ja 
Ciudad de Nájera,
Hago saber: Que en el procedi- 

m'enío de apremio que en este Juz
gado se sigue en los autos de jui
cio verbal civil en el mismo pro
movidos por el Procurado: de es 
t * Cîudiïd Don Hernando Alvarez 
Zapatero, a nombre de don Viven- 
fe Lozano, can Ira Doña Dionisia 
Rubio, vecina de Badarán en re- 
ciamacíón de mil pescta.s, he acor
dado con fecha de hoy, sacar a 
pública subasta en segunda licita-

Hedri s. de Andrés Lozano, Sur y 
este, Recazo y Osle Juan-José 
García Escudero, tasada en cien 
P ¿ó.'las.

o.® Otra en la Calzada de diez 
áreas y cuarenta y ocho centiáreas 
linca Nork y Este Herdros, de 
Anionio Urunuela; Sur y Oeste, 
Eugenio Hernández, tasada en bO 
pesetas.

ó.* Otra en ? i Setal, de igual 
cabida, que la anferi )r, linda por 
todas ios aires ribazo; tesada en 

0 pesetíís

Condiciones pira L Subasta

cía ocho de’ 
junio, a ;
i;; sala .
miinic¡p¿iJ,

La sübcista tendrá Jug’ar el •
próximo mes de 

. Cv DD D • Pí-Pñ CP 
Cin JUYgrdo

2.“ Eí precio por que se saca
rán a subasta dicha-? flhcá.”, será el 
de la tasación hecha por los pe-

SGCB2021
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ritos y que figura al final de cada 
una de las reseñadas; deduciendo 
de dicho valor el 25 por 100 acor
dado para esta subasta. '

3 .“ Parí^ tomar parte en en la - 
subasta, precisarán los Retado- * 
res depositar en la mesa del Juz- 
gado, en aquel acto, el diez por । 
ciento del precio del importe de la 
tasación, deducido dicho veinti- | 
cinco por ciento, y presenlíirán la j 
cédula personal. ?

4 .^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras del 
tipo de subasta. 1

5 .® La ejecutada, no ha í 
presentado, los títu - | 
tos de propiedad de las fincas em- । 
bargadas a pesar de haber sido | 
requerida para ello, por lo cual | 
tendrá el rematante <» rematantes j 
que suplirlos a su cuenta. |

Dado en Nájera, a 8 de Mayo ? 
de 1926. I 
Tomás de Miguel y Rubio |

P. S. M. I 
Ramón Bacigalape ¡ 

1423 i

QOglBBKG ana

El Iltmo. Sr. Director Ge
neral de Agricultura en te
legrama de lí del mes ac
tual, dice a este Gobierno lo 
que sigue;

«Disponiendo Real decre
to de 30 de abril último que 
forme parte Junta Central 
Puertos como vocal de la 
misma un representante de 
los Sindicatos Agrícolas de
signado por todos ellos inte
reso de V. E. que a fin de 
que llegue a conocimiento 
de los de esa provincia lo 
comunique por diario oficial 
para que antes del 30 co
rriente remitan a esta Direc
ción General nombre perso
na por quien votan tenicmdo 
en cuenta que votos después 
dicha fecha no serán teni
dos en cuenta.
Lo que se hace públicoenes 
teperiódicooficial par a cono 
cimiento de los interesados.

Logroño, 14 de mayo de 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga.

910 
EDICTO

para notificar por medio del 
^Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Manuel Fresno Martinez 
de Salinas, Recaudador de 
la Hacienda en el pueblo de 
Herramélluri.
Hago saber; Que Qu el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al ano de 1924-25 ; 
de esta población, he dictado la si* 
guíente:

«Providencia.—De (.onformidad . 
a lo dispuesto en el art. 66 de la ; 
Instrucción de 26 de abril de 1900. • 
declaro incursos en el segundo ■ 
grado de apremio y recargo del 10 i 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; adviríiéndoles que, ce no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje- i 
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pn videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no hfi podido indagarse, 
se les notifica t or medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber;

Pesetas

Anastasia Blanco Blanca 16‘41 
Benito Calvo Ruiz 34‘46
Benito García Alcalde 99
Carlos Ameyugo Maleta 8‘88 
Dainiaua Martinez 55
Darniana Diez Arrebas 82
Domingo Ameyugo Maleta 55 
Emeterio Barrasa Villar 1‘65
Esteban Ruiz Gña 12‘36
Ezequiel Merino Gómez 14*76 
Gabino Angulo 39‘65
Gregorio Bastida Gurrea 1*33 
Gaspara Junquera Blanco 1‘74

de Fermín Villar 2‘97
¡H.® de José Sáenz Azpeitia 15'59 

H de Francis» o Rameda 5'21
H.® dé Juan Arrebas 4‘57

í de Mónica Villar 5'10
I Hilario Briones Zuazo 38'84
I HiLrio Ameyugo Maleta 8‘21

Juina \mrtinez 39‘65
Jacintc? í -ómez 42*65
Jenaro Ferná ndez 0*83
Juan Santa María Merino 4*11I Juan Junquera 3'^6
Jorge Fernández Gómez 9*30
Justo Gómez Martínez 0'43
Justo Leiva Delgado 0*95

• Los propios deHerraraélluri 2 74 
I Manuel Zárate Ruiz 1*64
I Magdalena Aómez 38*01I Narciso Ameyugo García 31*50

Silvestre García 0*56
Tiburcío Simón Diez 1*37

I Tomás Ochoa García 3*05
I Vicente Cárcamo Eúez 2*42
í Victor Zuñeda 2*88
■ Ulpiano Vesga 1*10

Zacarías Riaño 3‘84 
Treviana, a 30 de Marzo de 1926 

El Recaudador ; 
Manuel Fresno í 

p

?■
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CLÀVIJO

D. José Cí.bezón Garcia, Presi- [ 
dente de la Junta general del repar- J 
timento de este municipio. s

HAGO SABER: Que terminado ç 
por esta Junta el repartimiento ge- : 
neral de esta localidad formado 
con arreglo a los preceptos de i 
tributación del Peal Decreto Ley de | 
1 ! de Septiembre de 1918, para el 
año económico de 1926-27 estará el í 
mismo de manifiesto al público en । 
la Secretaría de este Ayuntamitnto J 
por el término de quince días hábi- í 
Ies, a los efectos dispuestos en el | 
artículo 96 del indicado Real De- 
creío. I

Durante el plazo de exposición t 
y los 1res días despues, se admití- | 
rán por la Junta las reclamaciones s 
que se produzcan por las personas | 
o entidades comprendidas en el j 
repartimiento. |

Toda reclamación habrá de j 
fundarse en hechos concretos; pre- | 
cisos y determinados y contener | 
las pruebas necesarias para la jus- j 
íificacíón de lo reclamado y pre- | 
sentarse en dicha Secretaría. | 

Clavijo a 10 de Mayo de 1926. j
,José Cabezón í 

1420
BERGASA

Don Gregorio Sáinz Eguizábal 1 
Alcalde Constitucional le esta j 
villa. I

Hago saber: Que de acuerdo 
con lo establecido en la dispo- ■ 
sición transitoria del apéndice . 
del Reglamento de ingreso y pro ; 
visión de plazas de Inspectores ; 
Municipales de /Sanidad, y de con
formidad con lo establecido en 
el Reglamento de Empleados téc
nicos de este Ayuntamiento y 
por acuerdo tomado por el pleno ; 
del mismo se saca a concurso la 
plaza de ?.'éd!co titular, dotado 
con el haber anual de 1.500 pe
setas más el diez por ciento por 
in.spección Saniiaria.

Los aspirantes presentarán sus ■ 
solicitudes en el inproiTognble 
plazo de diez dias naturales con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficiab de 
la provincia, en la Secretaría de 
este Ayntamiento, debiendoacom- 
pañar a la misma el título de li
cenciado o Doctor en Medicina y 
los documentos acreditativos dq

los méritos de los concursantes, 
debiendo advertirse que le consi
derarán como méritos preferen
tes los señalados en la disposi
ción transitoria del Reglamento 
por que se rigen los empleados 
de este Ayuntamiento.

Bergasa, 11 de mayo de 1926.
El Alcalde 

Gregorio Sáinz

1434
FONZALECHE

D. Canuto Abalos Paciga Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de Eonzaleche.

HAGO SABER: Que los docu
mentos cobratorios confecciona
dos por este ^Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1926-27 que
dan expuestos al público en la 
Secretarla del mismo por el plazo 
que que a cada uno se le señala 
a saber.

Matricula Industrial 15 cías.
Repartos de la contribución 

Rústica y Pecuaria 8 días.
Padrón de Edificios y Solares 

8 días.
Los que se crean agraviados 

presentaran sus reclamaciones en 
esta Alcaldía dentro de los respec
tivos plazos pasados los cuales no 
serán atendidas.

Eonzalecl e, 15 de mayo de 1926 
El Alcalde, 

'' Canuto Abalos

AOMIHiSTRACIOÍ^ MUNICIPAL

1436 
AGONGILLü

A virtud de acuerdo de la 
Comisión municipal perma
nante del día de ayer se 
anuncia la vacante de Depo
sitario-recaudador agente 
ejecutivo de este Ayunta
miento, con derecho al per
cibo del 5 por 100 de las can
tidades que recaude.

Los aspirantes a dicha pla
za presentarán sus instan
cias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del 
plazo de 15 días, contados 
desde el siguiente al en que 
aparezca el presente en el 
«Boletín Oficial», y eJ agra
ciado tendrá que prestar una 
fiarza de 3.500 pesetas.

Agoncillo, 18 de Mayo de 
1926.

El Alcalde, 
Antero Burgos

imprenta de Pablo Villar

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Pá^ÍDS 8.—N^m. 60

TESPHEIIIA DE HACIEMDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

910 ¡' Natalia González Lahera 3‘28 
2‘74

para notificar por medio del 
^BoletínOficiab a /orosteros la 
providencia de segundo grado

I CUmeut© Chavarri
i Francisco Chavairi Alonso 4‘11

Los rteibos que figuran en la relación que se inserta a continuación, son | 
Itt que se supone fueron desbu/dos en el incendio ocurrido el 15 de Loviemlre 
de 1916 en el domicilio del Recaudador de ia 2cna de Alfaro Calahorra, por . 
haber sido presentados por ente en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el primer scntcsirc de 1916' g como se trata de la recc.nstitución 
de dichos documentos g pudiera ocurrir qite alguno de ellos hubiera sido satis- j 
feeho en el tiempo comprendido entre anlas fechas, se publica en este periódi' j 
e» oficial para que llegue a cfinccimieniû de los contribuyentes interesados, j 
invitando ai que se encuentre en este caso a presentar los recibos tn esta Teso- | 
reria para deducir'es de la relación, ] reviniéndoles que de no hacerlo en el 
plajso de treinta dws a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán,: 
por duplicado y acto seguido se ptrocederá a su realización por los procedi- 
míenlos •reglamen tartos. ¿

Don Manuel Fresno Martinez 
de Salinas, Beca/udado'y de 
la Hacienda en el ]niebio de 
Leiva.

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débiles oc Contribución Rústica 
períenccieiitCs al año de 1924-25 
de eslít población, be dictado la si-

Logroño^ 18 de l^ayo de 1926

guíente:
«Providencia < orformidad

DELACIÓN QUE SE CITA
!*■

Pueblo de Áldeanueva
Concepto: b rbana Presupuesto: 1916

(Continuación )

Xúiuero I NOMBRES TKl M E ST R ES s importjí

a lo dispue.’j’c en art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900. 
declaro incursos en el segundo 
grado ríe anremio y recargo del 10 
por 100 sobre ei importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Nctifiqiicse a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho-
ras; adviríiéndc-Ics qise, no

I Fortunato Chavarri
I Miguel Chavarri Hernáez 

Raimundo C havarri
I Vicente ( havarri Garc^mo
I Claudio Chavarri 

Dionisio l .edesma
Isidoro L ópez. Le desma

I Vicente Martin Tuez 
í Francisco Martínez í órez 
f Santiago Mañero Fuente

I
B

i

F

Sera pió Mateo 
José Orive tïncucra 
Clemente Ort ga 
Demetrio P.ihtcios 
Nicolás Palacios Ugarte 
Isidro tiuiz Maleta 
Filomena Ruiz Diez 
Joí’CKuiz NTuiero 
J'iaii Ruiz Negui’ueia 
Epiíanio Rodrigo 
Modesto Sierra 
Francisco San Millán 
Lorenzo ban Millan 
t iriaco .San Miilán 
Valentin San Millán 
junto Santa Olalla 
Mariano Villar Castro 
Segunda Villar Zuazo 
Lam e : no Villar Bastida

8‘52
0‘83. ; 
O‘,:8 
2*19.

10*67’ .
0‘2S

18*60
4‘26
1‘64
1'64
8'21
6'84

19*69 
l‘O9 
0‘83

19‘69
5’84 
3‘15 
4’65

0’55
3*84
0*83
1*64
3*56 
1‘37 
r09 
0‘83 
5*21

veriñcaEo, se procederá inmedia- 
tamente al embargo de iodos sus

DE LOS CONTRIBUYENTES quecon-c-spoiiden ^Ptas. cu 
i ' *

4© s 
ordoo Î

157 1 Juan Gutiérreü' Ibúñrz j 2. y3. 8“ 8 i bienes, señalando al efecío las fin-

158 Juan Go'ízales Gm iérrez | 4‘43 i cas que han de ser objeto ie eje-
159 fuan Pago Ibáñes H. I 2. y 3. 0*20 i cución, y se expedirán ios oporíu-
160 Luán Lozano Martínez | « < 6‘84 - nos mandamientos al señor Regís-
163 Luán Pérez Frías | 2* 15‘49 i írador de la Propiedad del partido
1C6
167
168

Juan de Mata liíartíneg País í 
fuan Calvo Jiménez 1
Juan Jimév.rz Miranda {menor} |

2. y 3.
2.
2. y 3.

8'48
5‘7o

1298
para ia anotación del embargo.» 

i Y hallándose comprendidos entre
170 Juan B. Fulcón Martínez i 6*0.9 los deudores a quienes se refiere la
175 Juan F. Miranda Velâzquez í 2. y 3. 11'76 . anterior pn videncia, los que a
176 Jacoba Garrido Aldea |

José ML Gutiérrez Las/ïeras S
José ML Gutiérrez Bretón |
Lbsé M. Lasheras P ’iz |

3‘l(i continuación se expresar , cuyo
178
179
181

2.
2. y 3-

8‘(0 
1 6'64 
¡ 4'18

domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica i or medio de la pre-

183
184

José M. Martínez Pérez j M 55'66 sen'.e, que por duplicado se remite
José M. Matute Miranda s <• 1 10’36 a la Tesorería de Hacienda de esta

185 José M. Pérez Fuño | 3« 1 4'45 provincia para que pueda /3cordar
196 José M. Vergara Martínez | 2. y 3. .-$4'00 

! 18'96 su inserción en el «BoleFr b’flciab
187 José M. Merino Falcón |
191 José M, Torquemada ¡ O 8'35 de la provincia según uisponc ei

192 José Martínez Torres j 2. y5. 8'48 í art. 142 de la Instrucción a2 26 de
193 José Buiz Martínez i (4 Ï 9'98 i abril de 1900, a saber:
194 José Sáenz Ruiz i Î 6''0'‘ l

e s f* te s
197 José M. Ruiz Miranda g 2. 1 2'85
198 José Manuel Beetón Pastor § ( » J 14'20
203 Julián Gutiérrez Ibáñez | 3. y 3. 3 31'22 José Alonso f.-orcía 3'H>
204 Jtíliiin Gutiérrez Jiiuénez s j. 11'50 D omini ca ,V y ? 1 orre. ! d a 8'49
205 Julián Mangado Hernández ê i Matilde Arce Solopzana 1'09
207 Juliana Falcón Falcón | 1 6'0

Dionisio Barra su .Menso 2'74
210
211

Julia Jiménez Martínez 
Justo del Río Falcón í *

3 7 46
3'16 Máximo Rane 'o AErnzanedo 5'21

212 Justo Gutiérrez Ibáñez < ( I 15'82 Pablo Bar re sa Alonso 1’97
214 Leandro Guliérerz Ibáñez j 3'16 Fernand Udbao 8'75
216 Leocadio Vergara Moreno j 6'06 Ca s i 1 d a B a s ti d a Ra : a os 6'57
217 Liborio Moreno Ruiz 1 13'16 Aganito pçvrasa K.® 9'30
218
219
220

Lope Marín Jiménez 
Lope Mazo Ramírez 
Lorenzo Pérez Bretón

2.
2. y3.

6'20 
i 1'58 
j 27*C6

Robust-Hno Gausara Rane 
Eugenio " ’era Abanero

■0 3‘56 
0'55

221 Lorenzo Pérez Torres S 8'98 if omu •• bio Cerer; VO Garcia 4'35
2^2 Lucas Vizcaíno Brieva Î 11-38 Tomás "ve
223 Iaíís Gutiérrez Pastor 2.y3. Ï-I Í V i ’7 í.r>.í 1*93
224
225

i! Luis García del Moral
i Lucia Fernández Roldan

3 6'32
i 3'16 Akja3v.v'v b' vvb- Corral 1'64

226 s Leonisa Garda del Moral << 5 4'30 Francisco Fice Hreiwz z. Oo
230 1 Maximino Muña 2. 5 4‘.75 Manuel D’Or Arroyo 5‘'zl
231 María Ruiz Martínez 3. ¡ 2'02 Francisco -C z AarLnez 8'21
232 ? Manuel M. Pastor Moreno 2. y 3. 1 6'98 Paulino Fuente CpáC. . 10’39
233
236

Manuel Jiménez Gutiérrez 
Manuel Rubio Vicente < «

í 15'04 
12'90 Sebastián vuenb ■ mral 2'95

239 Majía Marcilla Falcón «• ¡ 21'50 Isidoro Garaña C as ro 1'09
242 Maria Ruiz Pérez << 3'30 Mauricio Gordo Alonso 6'19

Víctor González López 3'56

S 
*
1

Treviana, « 30 de Marzo de 1926;
El pe’au dador 
Manuel Fresno

Anuncios
854

SANTO DOMINGO DELA 
CALZADA

Continuación de la rela
ción de solicitudes de legiti
mación de roturaciones ar
bitrarias recibidas en esta 
Alcaldía.

8. Primitivo Aransay Sáez. 
Una era de pan trillar sita 
en las Fuentes; de 0 celemi
nes o 10*43 áreas. Linda al N. 
Matías San Martín; S. el mis
mo; E. pajar de Fausto Bar
tolomé; y O. camino.

Lo que .se publica en cum
plimiento del artículo del 
R. D. de 22 de Diciembre de 
1925.

Santo Domingo déla Cal
zada, 27 de Marzo de 1926.

El Alcalde 
J. Pardo

BERGASILLaS

1429

Confeccionado el Reparti
miento del impuesto del 0‘50 
pór 100 sobre la riqueza del 
líquido imponible de la con
tribución Territorial p( )r Rus
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tica y Pecuaria quedan ex- los documentos siguientes 
puestos al público en esta 1 para el ejercicio de 1926-27. 
Secretaría por término de | Proyecto de presupuesto 
quince días a los efectos que | ordinario.
crean y reclamaciones. | Repartimiento de Contri- 

Bergasillas, 14 de Mayo bucción Rústica y Pecua-

111

Depositaría de Fondos Municipales de 
Casalarreina

de 1926.
E1 Alcalde

P. S.
Pablo Miranda 

Secretario S-

PRÉJANO

1428

na.
Padrón de edificios y so

lares.
Matrícula industrial.
Repartimiento al impues

to 0‘50 por 100 sobre la ri
queza imponible Rústica y 
Pecuaria para defensa con-

2.'' trimestre de 1925-26

CUENTA del 2.® trimestre del afio de 1925-26 que rinde el Depo
sitario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos veri
ficados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

1 tra las plagas del campo.
Tormantos, 15 de Mayo 

de 1926.

Confeccionado el Reparti
miento del impuesto del 0‘50 
por ciento del líquido impo
nible sobre la riqueza rústi
ca para defensa contra las 
plagas del campo, queda ex
puesto al público por térmi
no de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento 
a los efectos de reclamacio
nes.

Prejano, 14 de Mayo de 
1926.

El Alcalde
Claudio Barrios

NALDA

1426

Existencia en mi poder en final del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Pesetas

1.455*68
11.059*69

12.515*37
10.131*80

2.383*57

El Alcalde 
Pedro Eguizábal

1431

VILLAVELAYO

I Aprobado por el pleno de 
; este Ayuntamiento el presu- 

puesto ordinario para el ejer- 
i cicio de 1926-27, queda ex- 
I puesto al público en la Se- 
I cretaria municipal por tér- 
I mino de 15 días, finido el 
I cual durante otro plazo de 
I 15 días, a contar desde la 
I terminación de la exposición 

al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 

< Delegación de Hacienda de 
i esta Provincia, por los mo- 
( tivos señalados en el art. 301

del Estatuto municipal, apro-! È 1 -I—J k7 I d V vi. VVz XJLJ. Cl U JL X v-/

Terminados los reparti- ? bado por R. D. de 8 do Mar-
mientos de la Contribución I 
territorial por rústica, pe
cuaria y Urbana de este Mu
nicipio, para el próximo ejer- | 
cicio de 1926-27, quedan ex- ! 
puestos al público en la Se- S 
cretaria de este Ayuntamien- I 
to por término de ocho días Î 
a fin de que durante dicho i 
plazo los contribuyentes pue- | 
dan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que ten- | 
gan por conveniente y trans- j 
currido dicho plazo no se

zo de 1924.
Nalda a 74 de Mayo de 

7926.
El Alcalde 

Saturnino Martínez

ORUGOSA

Í432

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PBRTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre ante
rior por ope

raciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas 
en este tri

mestre

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este Trmtre.

Pesetas

1. Rentas 470*45 470*45
2. Aprovechamientos de bienes 473'56 1.765*48 2.239*04

comunales
5. Evenctuales extraordinarios 100 45 145
8. Derechos y Tasas. 752*05 1.484*45 2.236*50

10. Imposición municipal 1.591*32 5.754*15 7.345*47
11. Multas. 32 32
15. Resultas. 6.767*23 1.540*16 8.307'S9

Cargo. 9.716*16 11.059*69 20.775*85

PAGOS
1. Obligaciones generales. 55*15 1.654*96 1.710*11
2. Representación Municipal 57*90 233*95 291*85
3. Vigilancia y seguridad 373 368 741
4. Policía Urbana y rural 717*50 1.470*40 2.187‘90
5. Recaudación 213*42 264*90 478*12
6. Personal y material de ofi-

ciñas 1.438*45 1.789*92 3.528*37
7. Salubridad e higiene 241‘25 1^41*25 482*50
8. Benificencia 862‘5C 862‘5C 1.725
9. Asistencia social 100 100

10. Instrucción pública 125 125 250
11. Obras públicas 2.826'06 179*80 3.005*86
13. Fomento de los intereaes

comunales 30 1.058*40 1.088*40
17. Imprevistos 736*81 925'54 1.662*35
18. Resultas 483*44 057*18 1.440*62

Data. 8.260*48 10.131*80 18.392*28

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de 
los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documen
tos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del 
ejercicio.

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejer 
cicio de 1926-27, queda ex-

rá atendida ninguna. j puesto al público en la «Se- 
Villavelayo, 15 de Mayo cretaria municipal por tér-

I mino de 16 días, finido el
VI Al m ! cual durante otro plazo de 
DI Alcalde días, a contar desde la 

Paulino Pablo i terminación de la exposición 
I al público, podrán ínterpo- 
! nerse reclamaciones ante la

En Casalarreina, a 2 de Enero de 1926 
El Depositario

Enrique García

1433

TORMANTOS

Por el tiempo reglamenta- .1 
rio se encuentran de mani
fiesto en la «Secretaría de es
te Ayuntamiento para inter- : 
posición de reclamacionea

Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los moti
vos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, apro 
bado por R. D. de 8 de Mar
zo de 1924.

Ortigosa, 15 de Mayo de 
1926.

El Alcalde, 
Alvaro Navarrete

Intervención y Contaduría de Fondos Municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un iodo canfor- 
me con los asientos de los libros respectivos de mi cargo.

En (Jasalarr eina, a 2 de Enero de 1926

El Alcalde
Melquíades CíUeruelo

El Iniervenior
Eloy Enguita
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Tesorería de Hacienda de la Provincia de Logroño EDICTOS

APREMIOS

En las certiñcaciones de descubiertos que se detallan, ha sido dictada la providencia 
del apremio corresjiondiente y que también se expresa: consistiendo la de Primer grado 
en el recargo del 5 por 100 sobre sus cuotas, dura ate el plazo que señala el artículo 52 
de la Instrucción de Recaudación vigente, y la de Unico grado en el recargo de las dietas 
que fija el artículo 10'7 de dicha instrucción.

Número 
de 

orden
Nombro del deudor i

i 
« Do.micilio Concepto Apremio t 

declarado
Importo

Pesetas

Zona de la Capital
4^ S
46 f
47
48
49
50
51

53
54 í
55
56 j
57

Segundo Martínez §
xAseeusióu Cabaldón |
La iniama
La misma |
La misma |
Inés Sáez y 7 hermanos j
Cándida e Higinia Ameixeira|
Higinio Ameixeiras
Carmen y Victoria González;
Carmen .Ameixeiras
Emilia Ameixeiras »
Angeles Santaoialla 
z\ntonio Corear |

Logroño Derechos reales
i-! í*

5

“ 1 “

1

< ( ¡í (1á
Madrid | “

Logroño “

25-261 u
• (
u
((
lí 
a
u

«
u
a

Primer gradol 
‘‘ i

j

í- i
u 
a 
(4

“ !

112‘45 
21‘19
8‘a4 
ir 45 
2T04 

704‘50 
l.e44‘29 
1.044*39 
1.044*29 
1.044*29

112*98 
1.695’76

1*25

Zona de Alfaro
9 
»

10 
»

Ayuntamiento de 
u 
u

1 Alfaro rDerechos reales
«C (i

i 
“ S “8

1 22-23 ‘Primer grado 
! 23-24 :
1 “ <4
Î - 1 “

1.46957
1.415*95

814*54
4*20

Zona de Cenicero
52
33
34
55
56

Emoterio Lafuonte
1 El mismo
1 María llarraza

Jovita Rosáenz
1 La Parroquia de

1 Cenicero ¡Derechos reales

¿otés j ‘‘
** B
(< ! u

« 25-26

a
a
a

Primer grado 
a
a

i 4»

15'55
2'80

62*20
1.667*91 

62*20

Zona de Cervera
23 1 I misa Ruiz g Aguilar ^Derechos roalesS 1916 IPrimer gradoà 1.108‘25

Zona de Haro
10 i Hijos de Félix M. Lacue.sta S Tlaro HD trechos reales! 25-26 SPrimer gradej 6‘7>

Zona de Murillo
23
24

I Pantaleón Pisón
3 El mismo

1 Murillo jDerechos real«íj 25-26 primer grado8 3*121 0'57

Zona de Nájera
114
115
116

Daniel García 
Rosalía García 

¡ elementa García

1 Uruñuela JDereohos realej

1 ‘‘

1 25-26 SPriraer grade i 36*581 78*441 1^*72

Zona de Villamediana
57
58

1 Gregorio Santamaría y 2
1 Cayetana Nalda

más| villamediana sDercehos reales? 25-26 
Lardero { “ | “

|Primer grade4 54*691 1*25

1412
MÀNJÀRRES

Se encuentra de maoifieato en
esífl Secretaría la lista d© lo» vo- 

I cales natos nombrados por el ple- 
< no para estimar las uliiidades para 
J el ejercicio del ano 19 '6-27 la cual 
i está integrada por los siguientes 
I individuos, 
f
í PARTE PERSONAL

( D. Valentín Hervías Cura párro- 
cc.

? D. Nicasio García PT ez contu- 
; buyente por rúsnea.
1 D. Florencio Najera Gonzakx
( contribnyenle per Urbana.

D. Marcelino Bezares Nieto coh«
. tr’ibuyeníe por Industrial.
;• D. Antonino Pérez Gonzalez vo

cal de la Junta de la sociedad del
í S. A. Católico. )
í D. Dionisio Martinez Pérez con- 
", íribuyente por rústica y pecuaria 
Î

PARTE REAL 
ü 
í
* D. Angel Saenz Guijano conlrí- 
I buyente por rústica.
I D. Miguel Fernandez Nieto coi» 
J íribuyente por Urbana.
j D. Miguel Gonzalez Pérez con- 

■ fribuyunte por Industrial.
i D. Jeronimo Pérez González con- 
*• íribuyente por rústica íorasíero.
í D. Pedro García Pérez coníribu- 
5 yente por id. forastero.
I Lo que se hace saber y publico 
I para general conocimiento.
3 Manjarrés 10 de mayo 1926.
I El Alcalde
¡ Deogracias Nájera

Lo que se hace público por medio de est® periódico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes @ interesados.

Logroño, 15 de mayo d® 1926.
El Tesorero-Contador,

F. Arenaana.

I 1219

I
B AÑOS DE RIO TOBíA

Habiéndola acordado p«r la 
Comiaión parmanent» d» mi preii- 
doncia «n sasión ««lebrada «I dis 
«a«« del «ctaal d«l eorrieiH »1« 
la «portuna propueata d«l lujil»» 

5 meato de crédito para atender lee 
I pago inaplazables de rarioi artíoi 

loe por medie dol sobrante que 
aparóse en la liqnidaeióa de 1®24 
a 1926 quoda de maHÍfleato al pú
blico, en la Secretaría de e«t« 
Ayuntamiento, por eapacie de 
quinee días hábiles, a contar dee
ds ©1 aiguionte al de la publiea- 
ción d© este edicto en el Boletía 
Oficial, el oportuno eipedibote, 
al objeto de que durante el men
udo plazo puedan formularse re- 
claniaciones contra el mismo, 
para ante el Ayuntamiento pleno, 
el que en eu día las admiürá o 
desechará, según juzgue conve
niente, con arreglos lo dispuesto 
en ©1 artículo 12 del vigente Re
glamento de la Hacienda Munici
pal.

Baños de Rio Tobía a 22 de 
Abril de 1926

El Alcalde.
Antonio Çarela
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Ayuntamiento de Navarrete Partido de Idem
1350

provincia de Logroño
cumphimenio a lo dispuesto en el artículo 6,'^ del R, D. de 22 de Diciembre de 1925

NOMBRE DEL SOLICITANTE I
cilio TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas Celemines Cuartillos
T TUr... _

LINDEROS

»

Casto Nal la Uleoia 8írt i Navarrete Interguina 1» Valgaraoz 1
Casimiro Pefé Fernández 
Domingo Hormosilla Zorz?no 

El

u 
» 
»)

id.
Encinillas 
Pradejón

1
2
1

Francisco SantaolJa jturbe 
Id. 
id.

» 
» Vidgaraoz 

Montera
1
2» Valgaraoz 2

Felipe Sáe.'íz Ugarte 
Felix Bianco Ruiz Salinas

Id.
Juan Manuel Ulecia Pérez

» 
» 
»

Lámpara 
On ta bandos 

Pedrera
4
1
2> A»’enas 2

Id. » Valgaraoz 4
Gervasio Palacios Zorzano 

id.
1 »

» Id.
Pradejón

2
1

José M.® Velasco Alvarez 1 > Vaqueros 4
Laureftco Olarte Dominguez
Manuela Zabala Muro 

trt J
»

p

M 0 ra I
Vaqueros 

Máte i
8
1I u »

Id.
Ffl

»
«

? 5 Carralaverde
Prado Mediano { 1

Matias Roilriguez Pndbla
Pablo zoFiai Sácnz
Raimun lo Santaolalla Pastor

id. '

j 
i'
« 1 s jl

»
Entrona 

Na rarrete
»

3 
Î
1

3

Corcuetos |
Valgaraoz j

Busfcales |

1 
6
5 
1

Jd. » s Ce'spedada s 1
i » 5 Urna líente | 3•Salvador Olasolo Arenas 5 » ! Arenas J 4

Id. t il
> J En PÎ nil’as 1

Sebastián Soto Pardo » Î Prado Jesús j 1
Id. ; » i Fio Salado 8 3

6
6

9

6

2

9

8

8
9
6
6

!' “'“"""'° ’ °'
N . La parada, >. Poyo, E, Senda y 0. boyo

CamhiTde la D^heL'^^ Huergo^^^

senda, E. Severiano Crespo y O. José Entrena Herederos de dvaro Blanco, S. un lleco E Río del Pnrtnnn v X n^nyena
Herede.os de Alvaro Blanco S. vecinos de SotéÍ E y O ídem
. a cuesta. camino de X^algaraoz, E. Meiquiades Entrena v O. José de T erena
La cuesta, ó Senda do Valgaraoz, E. Baldotr^ero Nestares y O herederos de 1 donisio R
Hd^^ y <«“«0 término '‘°

Ladera • ntoLio i dyico ;yntaolalla. F . Justo Huergo y O. Eonifacio Diez
Conde do Rodezno, E. camino de Alberite y O Careaba

1 ornas Otarte, S. Antonio López, E. y O. lleco

N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

N
N

Id.
Id.
Id.

SiivssîFii Blanco Navarro
Victor 20fra Tejada

Id.
id.

5 
í »

»
s

»

■ jrden 
Jardines 
Bustales 
Montero 

Onta bandos 
Id. 

Planiilo 
Ironda

1 
1 
3
1 
3
9

8

El Alcalde
Valentín de T^re

4
2
6
6
2
2
6

4

I
N Hüs ^AurelLno Viguera, E. Silvestre Blanco v O. Félix Candarías
N. babipo Rodríguez, S. Conde de Valdellano. E. Eladio Bañares v F Tnç4 M a tN. Senda, S. .Simún Infante. E. Casto Nalda, y O. NiX Rosaín “°®-

N. loaqnin Sierra, senda del término, H. Río de la fuente y O. el mismo río

n' send» *1? y mojonera de Entrena, E. J. Blanco y O. Ignacio Péiez
»; SÎÇiSïSKi'.'SS’Æ.X:.'’'™ ’ °Ù' francisco Guardado, S. José <■ ierra, F. regadío y O. la pasadaM- ’n»” ««“f. José M.' I.arena y O. regadío v senda

lose .1. bantao!,ill.gS. senda del termino, E. Julio Ulecia, V O Pedro Ciartela pasada publica .b Margarita Pérez, E. Herederos de Angel I.lorí nte v O Prado Jemie 
Agustina Blanco S. José M.* Lerena, E. Victor Azufra, y O. Río ^aládo
NT Lozano S. José M. Lerena, E. Manuel Zárale y O' Pscada '

N. Julián Jorge, 5. Isabel C astreviejo, E. río y O. Alfredo Arjona
N. Zenón Hnergo. 8. ^Manuel Lozano, E. Camino y O Río
N; MaXa Muro E LHis^Foneea’ y o. Francisco Santaolalla.
N. un rio y «everiaVcraspo. A río ^¿¿nKfiarosV J«/n A%W y®0 Panfido T

O -‘‘O

í

3 
5

N.
N.
N.

N

Navarrete, 31 dt Marzo dt 1928 
El Secretario

Eriberto Sacristán
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